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gobierno de Canadà y nueve gobiernos
provinciales Ilegaron a un acuerdo. Se
modificô la Carta de Derechos y se
adoptô una fôrmula diferente de
enmienda, favorecida por las provincias.

El gobierna de Quebec fue el ùnico
que rechazô firmar este acuerdo constitu-
cional, ya que objetaba dos aspectas de la
carta: Uno, por creer que las derechos de
educaciân lingüistica de la minori'a
podri'an tener un efecto pernicioso sobre
sus proias poîricas lingüisticas y, dos,
porque los derechos de movilidad presen-
taban problemas para la provincia para
adoptar poirticas que favorecieran el
empleo de trabajadores locales en Quebec.
Ademàs, el Primer Ministro de Québec,
René Lévesque, que habra firmado el
acuerdo de abril con otras siete primeros
ministros, no apoyaba la nueva fôrmula
de enmienda favarecida por las atras pro-
vincias. La fôrmula contemplaba pagos de
compensaciones por el gobierno federal
en caso de que una provincila optase por
no beneficiarse de una enmmenda que
transferra los poderes legisliativos sobre
educaci6n y otros asuntos culturales de
las provincias ai Parlamento nacional. El
gobierno de Quebec insiti'a en que si una
provincia optaba en contra de la trans-
ferencia de poderes legislativos, se le
deberia pagar una campensaci6n. Màs
aùn, el gobierno de la provincia de Quebec
opinaba que deberra tener derecho ai veto
de las enmiendas constitucionales.

El acuerdo histôrico entre el gobierno
federal y los provinciales, asr coma la
adici6n de otras enmiendas que conside-
raban las preocupaciones mostradas por el
gobierno de Quebec, los grupos abori-
genes y las mujeres, facilitaba la intra-
ducciân de la nueva resoluojôn en el
Parlamento. En diciembre de 1981, la
Càmara de los Camunes y el Senada
adoptaron la resoluci6n que formaba la
base de la Sumisiân Conjunta a la Reina
solicitando que el Parlamento Britànico
adoptara la Ley Canadà y repatriara la
Constituciôn.

La resoluci6n tuvo su primera lectura
en la Câmara de los Comuries Britànica el
22 de diciembre de 1981 y la tercera y
final el 8 de marzo de 1982, pasàndose
después a la Camara de los Lores, donde
recibiô la aprobaciàfl final el 25 de
marzo. El 29 de marzo recibiô el asenti-
miento Real en Westminster, exactamente
115 allos después de que la Reina Victoria
diesë su asentimiento al Estatuto de la
América Briténica del Norte que creaba la
fedleraciôn canadiense.

Libortades garantizadas
Uno de los puntos màs importantes para

De izquierda a derecha: la Teniente Gobernador de Ontario Pauline McGibbon;lta Reina
Isabel; el Principe Feipe; y e/ Primer Ministro Pierre Trudeau duran te la funciôn de gala
en el Centra Nacional de Artes.

la poblaci6n canadiense es probablemente
la conservaciôn de la Carta de Derechos y
Libertades en la Constituci6n canadiense.
Si bien los canadienses han disfrutado tra-
dicionalmente amplios derechos huma-
nos, muy pocos de estos derechos estaban
incluîdos en la Constitucién. En realidad
estaban protegidos por leyes del Parla-
mento y de los legislativos provinciales,
decisiones judiciales y unas pacas dispo-
siciones en el Estatuto de' la América
Britànica del Norte. Sin embargo, no
exist'a una garantra de que se pudieran
abusar o eliminar ciertas libertades funda-
mentales y derechas par parte de las
diferentes gobiernos. La inclusiôn de la
Carta en la Constituciôn hace mucha màs
dificil a las gobiernas inmiscuirse en las
ibertades y derechos bàsicos humanos.

La consagraciôn de la Car-ta de Derechas
fomenta las derechas ciudadanos y limita
los paderes gubernamentales. Concede a
las individuos la facultad de apelar a las
tribunales si creen que se han infringido o
negado sus derechos.

Muchas de las libertadles inclurdas en la
Carta son disfrutadas en una sociedad
libre. Estas incluyen libertades funda-
mentales tales cama la de religi6n, pensa-
miento, expresién, prensa, reuniôn, libre
asociaci6n y canciencia; derechos dama-
cràticos taI coma el de votar an elecciones;
reglamentos reguladoras de las sesianes
del gobierna y las legislativos provincia-
les; y derechos legales tales coma aI de la
seguridad contra el decamiso irrazanable,
informacién temprana sobre la razôn del

arresta o detenciân y pader estar repre-
sentada par un abogado.

La Car-ta garantiza muchos derechos y
libertades que exigiràn una cierta can-
tidad de ajustes y cambios de las beyes de
Canadâ. Par ejamplo, el derecho de igual-
dad asegura que cada ciudadana tendrà
derecho a un tratamiento igual ante la bey
del pars y protecci6n contra la discrimi-
naci6n racial, nacianal, étnica, de color,
religi6n, sexo, edad e incapacidad frsica a
mental. Par primera vez en la historia
canadiense, la Constituciôn reconoce la
iguabdad de la mujer. Comao taI, las grupas
feministas pueden ahara retar las layes
que discriminan contra la mujer. Debido a
que el àmbito de las cbaùsulas de igualdad
es tan amplio y afectarà tantas leyes, sala-
mente entrarà en vigar tres alias después
de la repatriaciân de la Constituciân a
Canadà.

Ampîiaci6n de derechos idiomàticos
La Carta ampli'a también las derechos
idiamàticas en Canadà. La situaciân de
igualdad del francés y el inglés cama
idiomas of iciabes de la nacién en todas las
institucianes parlamentarias y del go-
bierno federal està incluida en la Consti-
tuciân, al igual que el derecho de utilizar
ambos idiomas en las legislativas y
gobierno de Nueva Brunswick. Las dera-
chas establecidos anteriarmente en la
Constituci6n para utilizar el inglés o el
francés en las legisbativos y cartes de
justicia de Quebec y Manitoba no han
sufrido modificaci6n. Ademàs, la Carta
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